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CONTRATO No.: R33-FISMDF.lllO-IR3-001/2016 .,~..:.,.:
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA Y BOVEIlIWté~~NTO

MUNICIPIO DE UCU. YUCATAN. UCU. YUCATAN
PRESIDENTE MUNtCiPA

2015.2018

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS YTJEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE "UCU", YUCATÁN. A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL
PODER MUNICIPAl, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIOENTE MUNICIPAL "C. MARIO ALBERTO CHAN GARCJA" y LA
SECRETARIO MUNICIPAL, "C. MARIA GAUDENCIA DZUL CHAN" CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "El MUNICIPIO' Y POR LA OTRA PARTE; DISTRIBUIDORA TANLAH,
S.A. DE C.V" AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR "LNRI. GILMER MOISES ESTRADA HERRERA"
EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNJCO" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

•
DEClARACIONES

VENIENTES DE:

ETO DE ESTE CONTRATO. Y
RAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

10 MUNICIPAL CE 'UCU" SITO EN DOMICILIO

~~ :;.~::;r.t..
•• .).liiCc?-DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: SUSCRIBIR
11 REY POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS

GOC ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE C
1.• INVrTACION A TRES PERSONAS;

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABL

A)._ DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE S
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL

2.- "EL CONTRATISTA' DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA CONSTlTU CIEDAD DENOMINADA "DISTRIBUIDORA TANlAH, S.A. DE
C.V," FECHADA EL 21 DE ENERO DE 2008 EN EL A GADA..AlíIE LA FE DE LA NOTARÍA PUBLICA NO. 36,
ABOGADO ORLANDO ALBERTO PARED ~N .. iAl)~MERlDA, YUCATÁN, SU REPRESENTANTE
ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "AD . B U N.., TUTIVA DE LA SOCIEDAD "DISTRIBUIDORA
TANLAH. S.A. DE C.V." FECHADA EL 21 DE ENEROO M-nn EN l'ACTA -,NO. 40, 'OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA
PÚBUCA NO. 38, ABOGADO ORLANDO ALBERTO PAREDes tARA, MAN!FESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

1.- EL 'MUNICIPIO' DECLARA QUE: • ~. .~
'- 1.1. ~~~~~~~~~NE~~~~N6~IP:L\~~~~T~:~~~'~;'

ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS P RA EL
DE LOS SERVICIOS PUBLlCOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRA
RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS
CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES 'DTA-08D121-E14",

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 228 DE LA CALL5I$1-A X 4D Y 42 FRANCISCO DE MONTEJO.
DE LA LOCALIDAD DE MERIDA. MUNICIPIO DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURfDICA PARA CONTRATAR, REUNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA
ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC!OS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS
PUBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES: EL PROYECTO EJECUTIVO: LAS ESPECIFICACIONES DE LA
OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE
SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO. QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR
LAS PARTES. FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERJAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA ::N NINGUNO DE LOS

SUPUESTOSPREVISTOSENLOSARTICULOS51 LEYOE::;:: P1"::C:: y SERVICIOSRELACIONADOSCONLASMIS~
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CONTRATONo.: R33-FI5MDF-l()()'IR3-00Ij2016 "'~,.
OBRA:CONSlRUCCION DE TECHO DE SISTEMADE VIGUETAY BoVE~l/!N~!;l/TO

MUNICIPIODE UCU YUCATAN. UCU,YUCATAÑ
, PRESIDENTE MUNICIPAL

2015-2018

LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y EL 94 O: LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.8,. SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS NUMERALES DE LA
DECLARACIÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3,. AMBAS PARTES DECLARAN: •

NA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA

RCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO,
PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA,

FERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE

Aj.-LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS

Bl .• DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINA
SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

Cj.-LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBl

Cl.- EL CONTENIDO DE CADA NOTA D
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FEC
CONTESTA.

EXPUESTO lO ANTERIOR, LAS PARTES S N ~

" ",' eUA C,U A
4 ~~,:..IDct

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A 'EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA
"EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES
DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN;. CONSTRUCCION DE TECHO DE S~TEMA DE
VIGUETA Y BOVEDILLA EN EL MUNICIPIO DE UCU. YUCATAN."

SEGUNDA._ MONTO DEL CONTRATO.~ EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRE~NTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE
$ 444,373.41(SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.) MÁS LA
CANTIDAD DE $ 71,099.75 (SON: SETENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 751100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 515.473.18 (SON: QUINIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERÁ DE "70"
OlAS NATURALES POR lO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA "28"
DEL MES DE "ABRIL" DEL AÑO "2018" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL olA "06" DEL MES DE "JULIO" Del AÑO "2016" DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- ~PONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL
DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRAT~'fuCONTENIDO DE LOS CAPíTULOS CORRESPONDIENTES DE LA '
lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS ~- ,,', ~T~!SU REGLAMENTO EN VIGOR;

; ~ . r,
3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTR. tAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.
CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ El ~MITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA S - AL DEL ESTADO. SEGÚN CORRESPONDA,
VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICA RANTE LAS AUDITaRlAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR El CUAL DI STE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CO .~~~ NTRATISTA" PREVIO AL. INICIO DE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONT AS PARA FIRMAR Al DAR Y/O RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANE LA N DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN El SITIO DE lOS TRABAJOS, DESI N E:

"

QUINTA.- ANTICIPOS._ "EL MUNICIPIO" OTORGARA UN 30% (TREINTA ?OR CIENTO) DEL COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN!:~
PRESENTE CONTRATO PARA OUE .EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCC" N DE sus
OFICINAS, ALMACENES. 90DEGAS E INSTAL,ol.,CIONESY, EN SU CASO. EL TRASLA.CODE MAQUINARIA Y EQUIPO D::
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H. AYUNTAMIENTO UCU, YUCA TAN
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
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OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA Y BO~O
MUNICIPIO DE UCU, YUCATAN. UCU, YUCATAN

PRESIDENTE MUNICiPAL
2015-2018

ODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS
OS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU

ARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
E HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRAEAJOS
FECHAS aUE "El MUNICIPIO" DETERMI
TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBR
PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A),- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGA ICIPIO"LA ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA
DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA N, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO, CR AS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE lOS IMPORTES CORRES 01 N RO DE lOS SEIS DiAS HÁBilES SIGUIENTES A
LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE O AA R LA REVISiÓN Y AUTORIZACIÓN TOTAL DE
LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN P _ S SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLPoZO ~
LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA,

B).- EN El SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFE .,.- E NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO CE \
DICHO PlAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORP AR NT STIMACION.
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS N RAN COMO ACEPTACiÓN DE lOS TRABAJOS YA aUE "EL
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE REC OR OS FAlTANTES O MAL EJECUTADOS O POR
PAGOS INDEBIDOS. SI "El CONTRATIST - INQCJ'li'6Rr,fr; CO ClONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ)
oLAs HÁBilES, A PARTIR DE LA FECH J\dr(A..;dBM ACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA

'--- RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE' PlAZo-a CONTRATISTA."NOEFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA
QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR 'El CONTRATISTA" Y'PERDERA SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACiÓN.

CONSTRUCCiÓN Asi COMO EL INICIO DE lOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN LA ADQUISICiÓN D~
EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS. '

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
;STlMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ULTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN
SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORERíA DEL MUNICIPIO
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NQ ES

DEVUELTO DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) D~~OSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE-
HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATlST • . SENTAR. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL
ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVO #~élFr.Da .~ s~ CASO,

SEXTA.. FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECI'. 1PfO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJE L 'CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR
LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDA s-,De DAS,

C).- El LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "El
CONTRATISTA' HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS
lOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A lMESTABLECIDA POR El CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS
SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA
DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "El MUNICIPIO",

SÉPTlMA.-FIANZA DE CUMPUMIENTO DEl. CONTRATO•• "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "El
MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "El
CONTRATISTA' HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VALOR DEL10 'ti (DIEZ POR CIENTO) OEl
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA, A FAVOR DE "El MUNICIPIO".

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA INSTITUC¡ÓN
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
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H. AYUNTAMIENTO UCU, YUCA TAN
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~. :~~-H. AYUNTAMIENTO
CONTRATO No.: R33-FISMDF-llJG.IR3-00l/Z016 UCU.YUCATÁN
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA Y B<WEij~!ir;¡-ÉN'fljICIPAL

MUNICIPIO DE UCU, YUCATAN. '20,5'20fll-

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE
REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRORROGA O ESPERA;
el.- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
D).-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTlcULOS 95 y 118 DE LA LEY
FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANT!A SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA RESPOf'jDER
DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER bTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO 'E~~A". EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO",.. , "- "- ~""

OCTAVA.. FIANZA DE GARANTlA DEL ANnc('" - ~"R LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "El
CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OrAS . 's A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTAR A "El MUNICIPIO" LA FIA l OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZA "EL MUNICIPIO".

DO, EN CUYO CASO, "EL MUNICIPIO" la

E DE COSTOS DE lOS TRABAJOS AÚN NO
NSTANCIAS NO PREVISTAS EN El CONTRATO,

N TISTA"LA aUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE

OBTENER EL AJUSTE:
SPONDlENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR

PORTE TOTAL DEL FAL TA~'-.lTE ?ACTADOEN EL

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA T
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INsnru

NOVENA •• AJUSTE COSTOS •• LAS PARTES 'AC ER
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PAOJA
QUE SERA PROMOVIDA POR "El MUNICIPIO" P{,
LA DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE
DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE
DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES SIG

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUA

l.- LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECI
11,-LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, a
EJECUTAR. REPRESENTEN AL MENOS EL OCH
PRESENTE CONTRATO:

1\1..EN EL CASO DE TRABAJOS CON INS I
DE COSTOS DE lOS MISMOS ,_" .~. . ~ .\

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJE~~-~'A A LO S¡GUIEN;E:~~ , I
A)._ SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, RESPECTO \
DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A
LA REPROGRAIv'ACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE o¡ COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS
TRABAJOS PENDiENTES DE EJECUTAR. .
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, La. FECHA DE ORIGEN DE lOS PRECIOS SERA LA DEL ACTO DE
PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PRO?OSICl0NES,

6),- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUM.oS, SERAN CALCULADOS CON 3ASE EN EL íNDiCE
NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO:
CUANDO LOS íNDICES QUE REQUIERA 'EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA PUBliCADOS
POR EL BANCO DE MÉXICO: "EL MUNICIPIO" ~ROCEDERA A CALCULARLOS CONFORME A :'OS PRECIOS QUE INVESTIGUE.
UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA aUE EXPIDA LA MULTIC)TADA'

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO. PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA
UTILIDAD ORiGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO:

D).-lA FORMAUZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERoE EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR lO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO. J1 \~
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H. AYUNTAMIENTO VCV, YVCATAN '.-11.•...
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO l'..:,<

2015-2018 ¡~i
CONTRATO No.: R33.FISMOF-lOO-IR3-00l/2016 ~. •
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO DESISTEMA DE VIGUETA Y Bd9~~f¡?

MUNICIPIO DE UCU, YUCATAN. PRESIDEiHE MUNICIPAL
2015.2018

.E" - cLÁUSULA DtClMA SEXTA, LA RECEPCiÓN
OS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

STE CASO SE ESTARÁ A lO DISPUESTO POR

DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS
ODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCIÓN; EN
ONOIENTE.

A" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
.:'1.1 UIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES

O).' CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA E
PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICI

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DEC
LA RESOLUCiÓN JUDICIAL,

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PA , SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABAJOS
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADO C DE VERIFICACION QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA ~
"El MUNICIPIO", lEVANTANDO EL ACTA DE PCION RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN
CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFEC ARS _.EJJ.,G1JJA. se"'REFtERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABIUDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS" F'ARACON "EL MUNICIPIO' Y A CARGO DE "El CONTRATISTA", El IMPORTE
DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES. SE HARÁN EFECTIVAS LASGARANT1ASOTORGADAS POR "El CONTRATISTA".

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA
TERMINADOS Y ESTOS SEAN lDENTIFI
ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA D GA

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL ~
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. LOS
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO

DÉCIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS._ "El MUNICIPIO' RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA
QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAUDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REAUZADOS DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARA' POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO' LA CONCLUSIÓN DE lOS TRABAJOS
Al?JUNTANOO El FINlaUITO DE DBR(\. (CONCENTRADO DE ESTIMA.CIONES);LMUNICIPIO' VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO DíAS~
HABILES SIGUIENTES, LA CONCLUSION DE LOS MISMOS EN 1.05 TERMINOS DE CONTRATO AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN EN
UN PLAZO DE DIEZ DíAS HÁS:LES. 'EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FisICA. 'MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL
ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO. SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADO:!' lOS <:
TRABAJOS. BAJO lA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNI~IP:~~'. ~~ .", J '" ~ j
INOEPENOIENTEME~TE DE LO ANTERIOR, "El MU~ ; RA;REc:ePCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lOS CASOS (
QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, SIEMPRE Y CQ,ttN AGAN'_lOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

',. " -
A),- CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE O DO SE AJUSTE A LO PACTADO SE CUBRIRÁ
A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS

,-

DÉCIMA PRIMERA,- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL
EFECTO DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCiÓN. EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS MODIFICACIONES QUE, ENSU tASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES
QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS, EN El
LUGAR DE LOS MISMOS. POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR
CEDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER El
PROYECTO. LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO, Asl COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES
DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL
CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS. DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN
CALIFICARÁ SI REÚNE lOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL OEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTE Así COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.
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H. AYUNTAMIENTO
CONTRATO No.: R33-FISMDF-lOO-lR3-OO1/2Q16 UCU.YUCATAN
OBRA: CONSlRUCCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA YRilI!IVIlIlII:lIi'A.eI~Il>Al

MUNICIPIO DE UCU, YUCATAN. 2015-20'8

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, "El MUNICIPIO' PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS
SEÑALADOS.

DÉCIMA SEGUNDA •• RELACIONES DE "EL CONTRATlSTA" CON SUS TRABAJADORES .• "EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y

~~1~g~S~~tE~EER~:~~l~~CI~~~~~E~I~~O~~~~~~EDI~~~SJC~~~SO~E8;~E:~E~~~~g~~~~~N~~~AENE~A~~~I~
DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR lO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACIO'N CON
LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSI\R A ~ MUNICIPIO' CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE
VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPT~;ig ••."L::."':r:- .I>¿J.[;.,'~_

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "E '. . ~c:éONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO.m:: ~ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y
SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDE ; -, RITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRA RIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA
"EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA CER ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI
LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDEN __ <> RABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO

SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJO 'Si
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE

SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS P R
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE -
POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA' DEBERÁ SUJETARS
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRU'
DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELl

'EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE
CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS
INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADA
REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUA' .' ITE::t t1~~RIOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS y DEMÁS'-ÁUf ~t:br\i6blJe-SS-R
OBJETO DE ESTE CONTRATO. ,.k' '0;'"~-.-

AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
RIDAD Y USO DE LA ViA PÚBLICA y A LAS
• PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR

MUNICIPIO" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

DE RECABAR Y OBTENER TODOS lOS
WERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS

,
A).- RETENER EN TOTAL EL 5 '*' (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE El IMPORTE DE LOS TRA.BAJOS REALMENTE
EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE lOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE
HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

DÉCIMA CUARTA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL "El MUNICIPIO' COMPARARÁ SEMANALMENTE El AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA
DE DICHA COMPARACIÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A
"EL CONTRATISTA' EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE Al ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA' ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRASO,
LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA';

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA
LOS TRABAJOS EN LA FECHA SE':;¡ALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL Al 21000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SE~LADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCiÓN DE "El MUNICIPIO".
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H. AYVNT AMIENTO VCU, YUCATAN
DIRECC[ON DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

20[5-2018
H. AVuNT;..:.•.lIE~J"O
ucu. YUCATNJ

PRESIDE:-.ITE. tJ!JN!CIPAL
CONTRATO No.: R33-FISMDF-1DCHR3-llOl/Z016 2015-2018
OBRA: eONSTRueCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA y BOVEDILLA EN EL

MUNICIPIO DE ueu, YUCATAN.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA aUE, A JUICIO DE "El MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE
A "EL CONTRATISTA",

INOEP~NDfENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SE~ALAOAS ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO"
POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEl MISMO.

EN CASO DE QUE "El MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA SANCiÓN
CONSISTENTE EN UN PO~CENTAJE OEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE bBRA •••
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE :UqAT~N y~-::~=~~~..E~TO ENVIGOR, ]

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICAC _" -PEN~CIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" -
'- SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANnDAnEs~~COBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI ;

HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PA;CUMPLlMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE ~
LASOBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ':...- < "

ESCRITOA "EL CONTRATISTA" CON DIEZ
ALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN
ERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE

CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA

AR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
S PARTES A LO ESTABLECIOO EN LA

lENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así

EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
"Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL
DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE

lENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA
SCINDIRLO. SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA

DÉCIMA QUINTA._SUSPENSiÓN DE lOS
OlAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE
CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUE
LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONT
SUSPENSIÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE L
CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O

cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN DEL CONTRAT
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBlIGACI
MUNICIPIO- SEA EL QUE DETERMINE RESCI
DECLARACIÓN JUOICIAL. BASTANDO PARA E
DÉCIMASÉPTIMA: EN TANTO QUE SI ES "EL CONT IST.Q
AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN COR N E.

r ,~
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VlOLAC TE~J:Cc£lTRA T.-,A LQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE

~il~~S~~S~~I~~::'EL~~~~I~~~6~¡A~~~~EDlMlENToSY RE5~~.~=~6j6~SA~~ C3.ML~~D~O~:::~~~~:g~ ~
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO
QUE SE SEIÍIALA EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAj GARANTfAS OTORGADAS.

DÉCIMA SÉPTlMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN,- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN
ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE
QUE ÉSTE, EN UN PlAZO DE QU1NCEOlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y
PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES
SIGUIENTES AL PLAZO SEr'lALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACiÓN
RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO. SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATU~RALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTfAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE lOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
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CONTRATO No,: R33-FISMDF-llXI-IR3-00l/Z016 2015.2018
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA Y BOVEDILLA EN EL

MUNICIPIO DE UCU. YUCA TAN. J
~
O
S

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA; Asl COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y~
eQUIPOS,QUE ENSU CASOHAYANSIDOENTREGADOS. G

UE SEAN APLICABLES A I:.OSTRABAJOS
TA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A

RMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y 8),
DORES EN VIGOR O. EN SU DEFECTO, PARA \
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS

OBLIGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lO
"El MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNI
CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ
PRECIOS CEl TABULADOR. EN UNO Y O
CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS.

Aj.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS
aUE SE TRATE. "EL MUNICIPIO" ESTARÁ
REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PREC

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIER
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR lOS NU V.
LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CO
CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A

~---'-,
Oj.- SI NO FUERA POSI8LE DETERMINAR lOS NUEV PR efO OS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS INCISOS A), B) Y
C), "El CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MU ENTRO DEL PLAZO aUE ÉSTE SEAAlE, SOMETERÁ A
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS U OS TlVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
aUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS P . '~>,. RÁI,If'~~' ¡EL RIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARlOS"ESTA&ECHfO$.E~L . ~ BlENDa RESOLVER "El MUNICIPIO" la
CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE;! olAs NATURALES." SI AMBAS PARTES llEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE lOS TRABAJOS o LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES ajAS HABllES, A LA POSESIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES Y OBRAS
EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

'El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO', EN UN PlAZO DE CINCO OlAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN aUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTAt:IÓN
aUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALlZACI~N ~E \OS11~~OS.,~.-I-.".~ J •• '
DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDlNARlOS~~" 'Oe:-Et AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO

',,-- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS aUE NO ESTÉN COM(!.R ROVECTO. EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL
PROGRAMA. SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FOR~- -

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BA

E).- EN El CASO DE aUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A aUE SE REFIERE
El INCISO O) O BIEN, NO lLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A lOS CITADOS PRECIOS, "El MUNICIPIO" PODRÁ
ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRls PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEl
ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE El PROCEDIMIENTO
CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE lOS TRABAJOS, AS! COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN
EFICIENTEY CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE aUE "El MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR aUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE
CON SUS NECESIDADES, "El CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL lOS PLANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE lOS
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A aUE SE
REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.
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H. AYVNTAMIENTO VCV,YVCATAN (e}

DlRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLW URBANO -"'~\~..¡f"
2015-2018 H. AYUNTAMIENTO

UCU. YUCATÁN
CONTRATO No.: R33-FISMDF.1QO.IR3-00l/2016 PRESIDENTEMUNICIPAL
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA Y Bové&Itt21~N EL

MUNICIPIO DE UCU, YUCATAN.

"EN TODO$ ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO'CARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO ~
lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENTE CONTRATO N
PARA TODOS SUS EFECTOS, ~

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO' DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR
PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

~

LOSi

O DE FUERZA MAYOR O .CUANDO POR
A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA.

CESARLA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN
OE 30 (TREINTA) olAs NATURALES SOBRE LA
LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA"

TE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA

Al.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPU
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTAB
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ES o
QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RES
JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORRO
O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONV I
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN '. ~T R
FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", S PO
"EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA EN
"EL CONTRATISTA' LAS SANCIONES A QUE YA LA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL ~
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDO DI ARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN \'
CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PRO _ S~El T ,

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, S~'pbWS .¿. MA:

J

R AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECQgóN -li OS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS
PARTES. FORMA PARTE INTEGRAL DE EST T~_.,

B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLI N. :cUr -0Eti _ UPUESTO AUTORIZADO y BAJO SU
'-- RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPUCITAS "EL MUNICIPKr' PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE

DE PRECIOS UNITARIOS Y ~IXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN
CONSIDERADOS CONJUNTA o SEPARADAMENTE y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACI6N SUBSTANCIAL AL PROVECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA
LEY.

•
3.-TRABAJOSEXTRAORDINARIOSPORTERCERAPER~ON~:~.~ L"
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS-.soaic7ó:"~~~s EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA cLÁUSULA
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS.,~Rt>lNARIOS A TERCERAS PERSONAS CONFORME A LAS
01SPOSlClONES LEGALES RELATIVAS. 'o,;~' . _....;: -;,- '
DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICAT

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARíAN ~L OBJETO DEL PROYECTO. SE PODRÁN CELEBRAR
CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS COIfDICIONES: ESTOS CONVENIOS SERA!';
AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE 'EL MUN1CIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO.
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERiSTICAS ESENCIALES DEL O!3JETO DE~
CONTRATO ORIGINAL. NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO. PARA LOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACI6N EL ACTO POR EL CUAL "El CONTRATISTA" ENCOMIENDA A
OTRA PERSONA LA REALlZACI6N DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO AOQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUVAN
SU INSTALACI6N EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA o RECHAZA
LA SUBCONTRATACIÓN_

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACI6N EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" A QUIEN
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS, EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS

DE "EL CONTRATISTA", A ~

Página 9 de 10 A1\



H. AYVNTAMIENTO VCV, YVCATAN
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2015-2018

CONTRATO No.: R33-FISMDF-10Cl-1R3-001/2016
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO DE SISTEMA DE VIGUETA Y BOVEDILLA EN EL

MUNICIPIO DE UCU, YUCATAN.

VIGÉSIMA PRIMERA.. CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO._ "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO",

H. AYUNTAMIENTO
UCU, YUCATÁN

. MUNICIPA
2Cl15-2018

ADO DE YUCATÁN El olA 27 DE ABRIL DE

NO Y CONVIENE, AUN CUANDO LLEGAREA
ANTa A ESTE CONTRATO SE REFIEREY A
E PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN

J.,...¡¡ D-w¿
.C~4.

GAUDENCIA azUL CHAN
retaria del Ayuntamiento

TESTIGOS

e.M

C. ENRIQUE NORO PECH PECH
Director de Obras Publicas

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN ••
2016.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO Asl COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE lOS
TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MERIDA, POR lO TANTO "El CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTUROO POR CUALQUIER OTRA CAUSA. . t

VIGÉSIMA TERCERA.. RÉGIMEN JuRloICO.- EL PRC:SEtil? ockn4::to-SE,FEGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU - -. - s-t:nsPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS El:

>
NVIGÉSIMA CUARTA.. DECLARACiÓN FINAL-.

CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRS
NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚ
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO D
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